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tra á las 2 de la tarde; el de las Alpujarras sale á las 
11 de la noche y entra á las 2 y 1[2; el correo general 
sale á las 5 de la mañana y entra á las 8 y 1|2 de la 
noche,, y el de Jaén sale á, las 5 y 30 mañaoa y entra 
á las 8 de la noche. 

Organización del servicio. 
E l servicio de Correos de la provincia lo desempe­

ñan una Administración principal^ una Estafeta am-
hulante, trece Administraciones subalternas y siete 
caiterias del Estado. L a Administración principal es • 
tá en Granada: la Estafeta ambulante tiene su insta­
lación en el tren de Granada á Málaga: cncuéntranse 
las Administraciones subalternas en Albuñol, Alha-
ma, Almuñecar, Baza, Beznar, Guadix, Huesear, Tor-
vizcon, Loja, Motril., Orgiva, Santafó y Ugíiar: las car­
terías ostan situadas en Purullena, Gabia Grande, Ga­
lera, Huetor Tájar, Cadiar, Armilla y Tocón. 

Se hace el trasporte de la correspondencia de Gra­
nada á la estación de ferrocarril por carruaje; á Al­
mería y Jaén por carruaje; á Motril por caballería: de 
Almuñecar á Torrox, de Baza á Huercal Overa, de 
Beznar á Ugijar, de Cullar á Huesear, de Guadix á 
Velez Rubio, de íllora á Monlefrio, de Loja á Alhama, 
de Loja á Lucena, de Motril á Almuñecar, de Ugijar á 
Berja y de Torvizcón á Adra, también por caballería. 

De los pueblos que componen los partidos de Illora 
y Loja reciben la correspondencia por el ferrocarril 
de Bobadilla á la capital, Atarfe, Pinos Puente, ¡Ho­
ra, Tocón. Huetor Tajar y Loja; 99 por peatones del 
Estado y 77 por peatones municipales; Huetor Santi-
llan, recibe el correo por la conducción de Granada á 
Guadix; Albuñol, por la de Torvizcón a Adra; Torviz­
cón por la de Béznar á Ugijar; Baza y Cullar de Baya, 
por la de Guadix á VelezRubio; Caniles, por la de Baza 
á Huércal Overa; Guadix y Purullena, por la de Gra­
nada á Almería; Salar, por Loja; Montefrio, por la do 
Illora á Montefrio; Motril, Beanar,Chite y Talará,Dúr-
cal, Padul y Alhendin, por la de Granada á Motril; Al -
muñécar, Orgiva, Izbor, Ugijar y Cadiar, por la deBez-
nar á Ugijar. Hay que advertir, que en cumplimiento 
del Real Decreto de 14 de Octubre de 1879, encargá­
ronse los Jefes de las estaciones telegráficas de la Ad­
ministración subalterna de correos de Albuñol, y de 
las de Almuñecar, Baza, Guadix, Loja, Motril y Orgi­
va, y de la cartería de Cúllar de Baza. 
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